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SESION EXTRAORDINARIA NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DICIOCHO HORAS 

DEL DÍA JUEVES  27 DE FEBRERO  DOS MIL OCHO, EN EL SALON DE SESIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS. 

 

 

REGIDORES PR0PIETARIOS                      REGIDORES SUPLENTES 

Carlos Azofeifa López                           María Ester Ramírez. González 

 Iracema Espinoza Bolaños                            Juan Froilán Araya Ramos 

 Luz Mary Ramírez Alpízar                         Mª Mayela Lobo Chavarría 

Carlos Hernández Medrano                     

Teresa García González                                 

                    

 SÍNDICOS PROPIETARIOS                   SÍNDICOS SUPLENTES     

  Eliécer Delgado Salguera             .           Shirley Mejías altamira 

José Macario Montes Carrillo                    Benilda García Zúñiga 

                                                                   Bitinia López Alvarado 

                                                                  Álvaro Milán Moncada (proa)        

                                                                                                                                                                                    

SINDICOS Y REGIDORES AUSENTES. 

Alexander Elizondo Duarte 

Vera Yolanda Rodríguez Vargas 

Marta Elena Obando Morales 

.         

ALCALDESA  MUNICIPAL  

Katia María Solórzano Hernández 

 

SECRETARIA DEL CONCEJO .  

Rosa María Vásquez Rodríguez. 

 

 

Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente 

agenda: 

 

  

 Preside la Regidora García Gónzalez 

 

ARTICULO  ÚNICO 

 

Recibir a funcionarios de la ONT  señores; Olman Rojas R., coordinador 

del programa de regularización  y registro y catastro  de las zonas 

homogéneas del cantón Licenciada Sandra Obando  Asesora Legal  de la 

ONT, Ing. Rojas Meneses, Asesor de  la ONT 
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Presentación  d e la actualización de, mapas de  de zonas homogéneas 

de cantón valoración de terrenos  tipología de regulación. 

Se les da la bienvenida pertinente por parte de la señora Presidenta y la 

Señora Alcaldesa. 

 

 

ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 
 

 

ACTUALIZACIÓN DE PLATAFORMA DE VALORES 

DE TERRENO

CANTÓN 6° CAÑAS

PROVINCIA   GUANACASTE

FEBRERO   2008

ONT

ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA
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ONTONT
 Licda. Sandra Vargas A.  Subdirectora  Legal - ONT

 Ing. Roger Meneses R. Grupo Plataformas-ONT

 U E
 Lic. Olman Rojas. Coord. Componente III



 ONT
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 ACUERDO DE SESIÓN MUNICIPAL 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS ACUERDA POR UNANIMIDAD Y 

EN FIRME 
1. Aprobar y publicar en el Diario Oficial La Gaceta los mapas y/o 

matrices de información distritales de la Plataforma de Valores de 

Terrenos por Zonas Homogéneas de los Distritos de: O 1 Cañas, 02 

Palmira, 03 San Miguel, 04 Bebedero y 05 Porozal del cantón de Cañas, 

aprobados por el Órgano de Normalización Técnica de la Dirección 

General de Tributación, Ministerio de Hacienda. Aprobar el Informe 

Técnico que sustenta los valores zonales de terreno. 

 

2. Aplicar el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 

Constructiva publicada en La Gaceta N° 243 Alcance 48 del 16 de 

diciembre del 2005, los respectivos métodos de depreciación según la 

tipología constructiva, las tablas de depreciación de construcciones 

realizadas por Ross y Heidecke vigentes para todo el territorio 

nacional. 

 

3. Aplicar el programa de Valoración suministrado por el Órgano de 

Normalización Técnica, para guiar, fiscalizar y dirigir los procesos de 

declaración, fiscalización y valoración. 

 

4. Autorizar a la Señora Alcaldesa Municipal para hacer los trámites de 

publicación en el Diario  Oficial La Gaceta y la ejecución de este 

acuerdo. 

 

MATRICES DEL MAPA DE VALORES DE TERRENO POR ZONAS 

HOMOGÉNEAS 

(AQUÍ SE INCLUYEN LOS CUADROS (ENVIAR UN DISKETE CON ELLOS) 

Los mapas originales de valores zonales de terrenos de los distritos de: 

O 1 Cañas, 02 Palmira, 03 San Miguel, 04 Bebedero y 05 Porozal del 

cantón de Cañas, se encuentran a disposición del público en general en 

la Oficina de Valoraciones de la Municipalidad de Cañas FECHA. Sra. 

Kattya María Solórzano Hemández, ALCALDESA MUNICIPAL DE CAÑAS. 

Rige a partir de su publicación. 

 

ACUERDO DE SESIÓN MUNICIPAL 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN 

FIRME 

 

1. Aprobar y publicar en el Diario Oficial La Gaceta los mapas y/o 

matrices de información distritales de la Plataforma de Valores de 

Terrenos por Zonas Homogéneas de los Distritos de: O 1 Cañas, 02 

Palmira, 03 San Miguel, 04 Bebedero y 05 Porozal del cantón de Cañas, 

aprobados por el Órgano de Normalización Técnica de la Dirección 
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General de Tributación, Ministerio de Hacienda. Aprobar el Informe 

Técnico que sustenta los valores zonales de terreno. 

2. Aplicar el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 

Constructiva publicada en La Gaceta N° 243 Alcance 48 del 16 de 

diciembre del 2005, los respectivos métodos de depreciación según la 

tipología constructiva, las tablas de depreciación de construcciones 

realizadas por Ross y Heidecke vigentes para todo el territorio 

nacional. 

 

3. Aplicar el programa de Valoración suministrado por el Órgano de 

Normalización Técnica, para guiar, fiscalizar y dirigir los procesos de 

declaración, fiscalización y valoración. 

 

4. Autorizar a la Señora Alcaldesa Municipal para hacer los trámites de 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta y la ejecución de este 

acuerdo. 

 

 

ACTA DE ENTREGA DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE VALORES DE TERRENOS DEL CANTÓN 60 

CAÑAS, PROVINCIA DE GUANACASTE 

 

En la ciudad de Cañas, provincia de Guanacaste, a las 18:00 horas 

del 27 de Febrero de 2008, el Órgano de Normalización Técnica de 

la Dirección General de Tributación, como asesor obligado de las 

municipalidades y organismo técnico especializado en materia de 

valoración, procede a cumplir con lo establecido por el arto 12 de 

la Ley 7509 sus reformas y reglamento Ley de Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles - se complace en hacer entrega formal de los 

documentos que componen la plataforma de valores de terreno por 

zonas homogéneas del cantón Cañas, en presencia de las siguientes 

personas: la Lic. Sandra Vargas Arce, cédula 1-406-1352, en su 

calidad de representante del Director del O.N.T., la Sra. Kattya 

María Solórzano Hemández, cédula 2-407-355, Alcaldesa Municipal, 

la Sra. Teresa García González, cédula 5-160 

245, como Presidenta del Concejo Municipal , el señor Olman Rojas 

Rojas Coordinador del Componente III del Programa de 

Regularización de Catastro y Registro, cédula 1-448-629 y el señor 

Ing. Róger Meneses Ramírez, cédula 1-389-625, funcionario del 

O.N.T. quien tuvo a cargo la fiscalización y revisión de la presente 

plataforma, a saber: 

1. Mapas Distritales de Valores de Terreno por Zonas Homogéneas, del 

cantón Cañas (6°) de la Provincia de Guanacaste, para utilizar en la 
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orientación al contribuyente en la declaración del valor de los terrenos 

de su propiedad y como parámetro para seleccionar las declaraciones 

inexactas. 

2. Informe Técnico que tiene como objeto sustentar los valores zonales 

expresados en los mapas de valores de terreno por zonas homogéneas. 

3. Manua1 de Valores Base Unitarios por tipología Constructiva para las 

instalaciones y obras complementarias de su propiedad y como      

parámetro para seleccionar declaraciones inexactas. 

4. Tablas de depreciación. Instrumento utilizado para medir el grado de 

deterioro  de las construcciones considerando su edad y estado de 

conservación. 

5. Programa de Valoración. Para estimar el valor de los terrenos que son 

diferentes al lote o finca tipo se utiliza un programa de valoración 

diseñado por técnicos del ONT, que compara las características de 

ambos y a través de fórmulas matemáticas determina el valor para 

dichos lotes o fincas. 

 

Los documentos anteriores conforman la plataforma de valores del 

cantón Cañas (6°) de la Provincia de Guanacaste, para uso exclusivo del 

Concejo Municipal a su digno cargo; todo lo cual resulta de aplicación 

obligatoria según la ley en mención. 

 

LA PRESENTE DILIGENCIA SE EXTIENDE POR DUPLICADO, UNO 

DE CUYOS EJEMPLARES SE ENTREGA AL REPRESENTANTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL QUE LEE Y LO FIRMA DE CONFORMIDAD A 

CONTINUACIÓN. 

 

 

Al ser las  ocho horas con treinta minutos se da por terminada la sesión. 

 

 

 

 

 

Teresa García Gónzalez                Rosa María Vásquez Rodríguez 

Presidenta Municipal.                       Secretaria del Concejo Municipal 
 


